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RESOTUCIóN PORTOVIAL2OI 9.GER. RESO1 2

tA EMpREsA púguca MUNtclpAL DE TRANspoRTE TERREsTRE, TRÁNstTo Y

SEGURIDAD VIA¡. DEL CANTON PORTOVIEJO "PORTOVIAI EP''

CONSIDERANDO

Que. el literol L) numerolT, del ArI.76 de lo Constitución de lo RepÚblico del
Ecuodor estoblece que los resoluciones de los poderes pÚblicos deberón ser
motivodos, los octos odministrotivos, resoluciones o follos que no se encuentren
debidomente motivodos se considerorón nulos;

Que, el ortículo 22ó de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor prescribe
que "Los instituciones del Estodo, sus orgonismos, dependencios, los servidoros
o servidores públicos y los personos que octúen en virtud de uno potestod
estotol ejercerón solomente los compeiencios y focultodes que le seon
otribuidos en lo Constitución y lo ley. Tendrón el deber de coordinor occiones
poro el cumplimiento de sus fines y hocer efectivo el goce y ejercicio de los

derechos reconocidos en lo Constitución";

Que, el ortículo 264 numerol ó de lo Constitución de lo RepÚblico del Ecuodor,
en concordoncio con el numerol f) del ortículo 55 del Código OrgÓnico de
Orgonizoción Tenitoriol, Autonomío y Descentrolizoción disponen que es

competencio exclusivo de los Gobiernos Autónomos Descentrolizodos
Municipoles, plonificor, regulor y controlor el trónsito, tronsporte terrestre y

seguridod viol dentro de su jurisdicción;

Que, el qrtículo 315 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor prescribe
que "E/ Eslodo constituiró empresos públicos poro lo gesfión de sectores
esfrofégicos, lo presfoción de servicios públicos, e/ aprovechomiento
susfenfob/e de recursos noturoles o de bienes públicos y e/ desono/lo de oiros
octividodes económicos. ";

QUE, EI OrtíCUIO 272 dEI CODIGO ORGÁNICO DE LAS ENTIDADES DE

SEGURIDAD CTUDADANA Y ORDEN PÚBLICO, determino que los cuerpos de
Agentes Civiles de Trónsito tendrón los funciones determinodos en lo ley que
regulo el tronsporte terrestre, irónsito y seguridod viol. Ademós, ejecutorón lo
plonificoción operotivo emitido por los Gobiernos Autónomos Descenfrolizodos
municipoles y metropolitonos, lo cuol deberó estor enmorcodo en los

disposiciones dictodos por lo ouioridod nqcionol competente;

Que, el ortículo 30.1 de lo Ley Orgónico de Tronsporte Terrestre, Trónsito y
Seguridod Viol, determino que los ogentes civiles de trónsito, serón servidores
públicos especiolizodos poro reolizor el control del trónsito o nivel nocionol, y
en los víos de lo red estoiol-troncoles nocionoles, formodos y copocitodos por
lo Agencio Nocionol de Reguloción y Control delTronsporte Terrestre, Trónsito y
Seguridod Viol;

Que, el lnciso Tercero del Art. 30.4 de lo ley ontes mencionodo, estoblece que

^l.os 
Gobiernos Autónomos Descenfrolizodos Melropolilctnos y Municipoles en

,1ü ámAífo de sus compefencios, líenen lo responsobilidod de planificor, regulorf\
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y controlor los redes urbqnos y ruroles de tránsilo y ironsporte denlro de su
jvrisdicción;

Que, el numerol 4 del ortículo ll de lo Ley Orgónico de Empresos Públicos
estoblece entre los otribuciones del Gerente Generol lo de "... Adminisfrorlo
empreso público, velor por su eficiencio empresoriol e informor ol Directorto
trimestralmente o cuondo seo so/icitodo por ésfe, sobre /os resulfodos de /o
gestión, de op/icoción de los políticos y de /os resu/fodos de /os p/ones,
proyectos y presupuesfos, en eiecución o yo ejecutodos...",'

Que, medionte Resolución No. 00ó-CNC-2012 de fecho 26 de obril del 2012 el
Concejo Nocionol de Competencios resolvió tronsferir lo competencio poro
plonificor, regulor y controlor el trónsiio, tronsporte terrestre y seguridod viol q
fovor de los Gobiernos Autónomos Descentrolizodos Municipoles y
Metropolitonos del poís, osignondo ol GAD Municipol del Contón Portoviejo en
el modelo de Gestión B, y teniendo como rectorío locol emiiir políticos,
lineomientos y directrices locoles, poro el odecuodo ejercicio de sus

focultodes y otribuciones, lo cuol medionte Resolución No. 003-CNC-2014 de
22de septiembre de 20.l 4,fue rotificodo;

Que, medionte Resolución No. 005-CNC-2017 de fecho 30 de ogosto de 2017
el Consejo Nocionol de Competencios resolvió revisor los modelos de gestión
deierminodos en el ortículo I de lo Resolución No.- 0003-CNC-2015, de fecho
26 de mozo de 20,l5 y publicodo en el Suplemenio del Registro Oficiol No.-
475, de 08 de obril de 2O15, y Resolución 0002-CNC-201ó, publicodo en el
Tercer Suplemento el Registro Oficiol No.- 718, de fecho 23 de mozo de 2O16,

osignondo ol Gobierno Autónomo Descentrolizodo Municipol de Portoviejo ol
Modelo de Gestión A., quien tendró o su corgo lo plonificoción, reguloción y
control del trónsiio, tronsporte terrestre y seguridod viol, en los términos
estoblecidos en lo Resolución No.-00ó-CNC-2012, de fecho 26 de obril 2Ol2 y
publicodo en el Suplemento del Registro Oficiol No.- Zl 2, de fecho 29 de moyo
de 2012;

Que, lq Agencio Nocionol de Trónsito (ANT) medionte Resolución No.- 041-DE-
ANT-2018, de fecho 27 de diciembre de 2018, RESUELVE disponerel olto como
Agentes Civiles de Trónsito poro lo gestión descentrolizodo de lo competencio
de Trónsito, Tronsporte Terrestre, y Seguridod Viol del I Curso de Formoción de
los Agenies Civiles de Trónsito poro el Gobierno Autónomo Descentrolizodo
Municipol de Portoviejo o trovés de lo Empreso Público Municipol de
Tronsporte Terrestre, Trónsito y Seguridod Viol del contón Portoviejo PORTOVIAL
EP, o los 99 Aspirontes que oproboron el primer curso.

Que, lo Agencio Nocionol de Trónsito (ANT) medionte Resolución No.-DE-ANT-
2019-008, de fecho 30 de enero de 2019, RESUELVE CERTIFICAR que el
Gobierno Autónomo Descentrolizodo Municipol de Portoviejo, cumplió con los

requisitos necesorios, por lo que se encuentro en copocidod poro empezor o
ejecutor los Competencios de Control Operotivo dentro de su jurisdicción, o

f§ortir de lo fechq de suscripción de lo presenie resolución.
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Que, lo Agencio Nocionol de Trónsito (ANT) medionte Resolución No. 077-DlR-
2017-ANT, de fecho 22 de diciembre de 2019, RESUELVE creor el CUADRO
TARIFARIO PARA EL AÑO 2019.

Que, el Concejo Municipol del Gobierno Autónomo Descentrolizodo Municipol
del contón Portoviejo, medionte ordenonzo Municipol constituyó lo Empreso
Público Municipol de Tronsporte Terrestre, Trónsito y Seguridod Viol del Contón
Portoviejo "EPM-PORTOVIAL", mismo que se encuentro publicodo en el
Registro Oficiol No.92Z del 5 de obril del 2013, cuyo ordenonzo sustitutivo fue
soncionodo el 13 de diciembre de 201ó; PORTOVIAL EP y tiene por objeto
"...orgonizor, odministror, regulor y controlor los octivídodes de gestión,
ejecución y operoción de /os servicios re/ocionodos con lo movilidod, frónsito,
tronsporte lenesfre y seguridod viol en lo circunscripción del contón
Portoviejo..."

Que, el Art Ió de lo Ordenonzo sustitutivq o lo Ordenonzo de Creoción de lo
Empreso Público Municipol de Tronsporte Terrestre, Trónsito y Seguridod Viol
del cqntón Portoviejo estoblece que "...1o odminisfroción de PORIOVIAL EP

estoró o corgo delGerenfe Genero/..."

Que, el Concejo Municipol del contón Portoviejo, de fecho 30 de ogosto de
2018, SONCiONó IO ORDENANZA REFORMATORIA AL TíTULO III DE LA ORDENANZA
QUE REGULA EL DESARROLLO Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN
PORTOVIEJO E INCORPORA EL CAPÍTULO INNUMERADO DENOMINADO "DEL
EJERCICIO Y LA COMPETENCIA DE PLANIFICACIÓN, REGULACIÓN Y CONTROL
DEL TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL EN EL CANTÓN
PORTOVIEJO" cuyo objetivo es normor el ejercicio de lo compeiencio del
control operotivo del trónsito en el contón. o trovés de lo implementoción de
ogentes civiles de conformidod o lo Ley;

Que, con fecho I de febrero de 2Ol9 medionte RESOLUCIÓN PORTOVIAL2OIg-
GER-RESOO3 resolvió dor inicio de lo gesiión de control operotivo de trónsito y
seguridod viol del contón Portoviejo por medio de los ogenies civiles de trónsito
de PORTOVIAL EP y reformo ol ort 4 de lo resolución PORTOVIAL2OI9-GER-
RESOO2.

Que, lo Empreso Público Municipol de Trónsito, Tronsporte Terrestre, y Seguridod
Viol del Contón Portoviejo PORTOVIAL EP, medionte RESOLUCIÓN
PORTOVIAL2OI9-GER-RES0l 1. ocogió lo Resolución No. O77-D|R-2O17-ANT, de
fecho 22de diciembre de 2019, que contiene el CUADRO TARIFARIO PARA EL

AÑO 2019, en donde se estoblecen los costos (torifos) concernientes q los
servicios que PORTOVIAL EP ofrece o lo ciudodonío, de ocuerdo o lo
competencio otorgodo ol Gobierno Autónomo Descentrolizodo Municipol de
Portoviejo.

Que, lo Resolución No. 072-DlR-20i7-ANT estoblece en el cuodro ioriforio,
estrictomente en lo codificoción '13.0.l.08.ó5 el Servicio de ALCOHOTECTOR -
ALCOHOLEMIA, con uno torifo de 85,00 USD.

Que, el Código Orgónico lntegrol Penol en el Copítulo Octovo hoblo sobre los

-or)¡frocciones de Trónsito y estrictomente sobre los ogrovontes de losrt/
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infrocciones, osí como los delitos culposos, dentro del mismo se estoblecen
responsobilidodes por conducir en estodo de embrioguez.

eue, lo Ley Orgónico de Trónsito, Tronsporte Terrestre y Seguridod Viol en su

Art. 182 estoblece lo siguiente: No se podró conducir vehículos outomotores si

se ho ingerido olcohol en niveles superiores o los permitidos, segÚn los escolos
que se estoblezcon en el Reglomento; ni sustoncios estupefocientes,
norcolexticos y psicotróPicos.

eue, en el Reglomento de lo Ley Orgónico de TrÓnsito, Tronsporte Terrestre y

Seguridod Viol en su Art. 244 estoblece que en cosos de occidenies de
trónsito, o cuondo el ogente de trónsito presumq que el conductor de un

vehículo se encuentro en estodo de embrioguez o bojo los efectos de
sustoncios estupefocientes o psicotrópicos, reolizoró de inmedioto el exomen
de qlcohotest con un olcohotector o cuolquier oporoto dosificodor de
medición, o el norcotex, segÚn el coso.

eue, lo Disposiciones Reformotorios Segundo estoblecido en lo Ley Orgónico
Administrotivo estoblece lo Reformo o lo Ley Orgónico de Empresos PÚblicos,

en lo siguienie disposición: l. Sustituyese el primer pónofo de lo disposición
generol cuorto por lo siguiente: "Cuorto. Jurisdicción cooctivo. Los empresos

óúOt¡cot tienen jurisdicción cooctivo poro lo recoudoción de los volores

odeudodos por sus clientes, usuorios o consumidores. Lo ejercerÓn de
conformidod con lo previsto en el Código OrgÓnico Administrotivo."

eue, el ArI.25 de lo Ordenonzo Susiitutivo o lo Ordenonzo de Creoción de lo
Empreso Público Municipol de Tronsporte Terrestre, Trónsito y Seguridod Viol

del cqntón Portoviejo estoblece lo focultod de lo Jurisdicción Cooctivo de lo
Empreso PORTOVIAL EP.

En uso de los deberes, focultodes y otribuciones conferidos en lo Constitución

de lo Repúblico del Ecuqdor, el Código OrgÓnico de Orgonizoción Territoriol

Autonomío y Descentrolizoción, Ley Orgónico de Empresos PÚblicos Y

Ordenonzo de Creoción de esto empreso, y demós leyes vigentes.

RESUE[VE:

PREsTAR Et sERVIclo DE ATcOHOTECIOR DENTRO DE tA JURISDICCIóN DEt

CANTóN PORTOVIEJO.

ARTíCULO t.- PRESTAR el servicio de ALCOHOTECTOR cuondo el procedimiento

de los Agentes Civiles de Trónsito lo omerite, de conformidod con lo estoblecido
en lo Ley.

ARTícuto 2.- REsutTADo postTtvo DE tA PRUEBA DE AtcoHoTEST: Los pruebos

reolizodos con el ALCOHOTECTOR o un ciudodono generoró lo impresión de
del resultodo, cuondo el Alcohotector detecte el nivel de Alcohol iguol o
superior o 0,3 g/lt el resultodo seró positivo, por lo cuol lo impresión del
resultodo outomóticomente seró lo Orden de Pogo con lo cuol PORTOVIAI EP

reolizoró el cobro por el volor del servicio de ALCOHOTECTOR estoblecido por

. l}l volor de USD 85.00 dólores.
N\\
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anrícuto 3.- NoTtFtclclót¡ DEt RESUITADo - oRDEN DE pAGo: uno vez que et
resultodo seo positivo, el ciudodono ol que se le procticó lo pruebq deberó
firmor lo impresión del resultodo, que en este coso es lo orden de Pogo; en
coso de que se resistiero o hocerlo, el Agente Civil de Tronsito deberó colocor
como observoción que se le notificó de monero verbol y en persono sobre el
pogo,con lo cuol quedoró legolmente citodo.

ARTíCUTO 4.. TIEMPO PARA CANCETAR ET SERvlclo DE AtcoHoTECToR: Desde
el momento de lo notificoción el conductor o ciudodono tendró el término de
diez (10) díos poro concelor el respectivo volor, de ocuerdo ol toriforio del oño
en curso.

ARTícuto 5- JURlSDlcclóN coAcTlVA: Uno vez tronscurrido et término
estoblecido en el Art. 4 de esto Resolución, si se verifico que el conductor o
ciudodono no ho concelodo el respectivo volor; PORTOVIAL EP deberó reolizqr
el cobro por el procedimiento Cooctivo.

ARTíCULO 6- NOTIFICAR con el contenido de lo presente resolución o los
Direcciones de PORTOVTAL EP.

ARTíCULO 7- PUBIICAR el contenido de lo presente resolución en los medios
electrónicos previstos en nuestro institución, poro el conocimiento ciudodono y
tronsporencio, poro lo cuol se notificoro ol óreo de comunicoción.

DtsPostctóN H¡¡ar

Lo presenie resolución entroró en vigencio o portir de su expedición.

Dodo y firmodo en lo ciudod de Portoviejo o los ocho díos del mes de mozo
del oño dos mil diecinueve.
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